
 
 
 
 

Anexo 2 
 
 
 

  Solicitud de aprobación de un plan de trabajo para 
la exploración con el fin de obtener un contrato 
 
 

  Sección I 
  Información relativa al solicitante 
 
 

1. Nombre del solicitante: 

2. Dirección del solicitante: 

3. Dirección postal (si es diferente de la anterior): 

4. Número de teléfono: 

5. Número de facsímile: 

6. Dirección de correo electrónico: 

7. Nombre del representante designado por el solicitante: 

8. Dirección del representante designado por el solicitante (si es diferente de la 
anterior): 

9. Dirección postal (si es diferente de las anteriores): 

10. Número de teléfono: 

11. Número de facsímile: 

12. Dirección de correo electrónico: 

13. Si el solicitante es una persona jurídica, especificar: 

 a) El lugar de inscripción; y 

 b) La oficina principal o el domicilio comercial, y adjuntar una copia del 
certificado de inscripción del solicitante. 

14. Especificación del Estado o de los Estados patrocinantes. 

15. Respecto de cada Estado patrocinante, indíquese la fecha de depósito de su 
instrumento de ratificación de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 
1982, o de adhesión a ella o de sucesión, y la fecha de su consentimiento para obligarse por el 
Acuerdo relativo a la aplicación de la Parte XI de la Convención de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar de 10 de diciembre de 1982. 

16. Deberá adjuntarse a la presente solicitud un certificado de patrocinio expedido por el 
Estado patrocinante. Si el solicitante tiene más de una nacionalidad, como en el caso de una 



sociedad o consorcio de entidades de un Estado, deberán adjuntarse certificados de patrocinio 
expedidos por cada uno de los Estados participantes. 
 
 
 

  Sección II 
  Información relativa al área respecto de la cual se presenta 
la solicitud 
 
 

17. Definir los límites del área a que se refiere la solicitud adjuntando una lista de 
coordenadas geográficas (de conformidad con el Sistema Geodésico Mundial WGS 84). 

18. Adjuntar un mapa (en la escala y la proyección especificadas por la Autoridad) y una 
lista de las coordenadas que dividan la superficie total en dos partes de igual valor comercial 
estimado. 

19. Incluir en un apéndice información suficiente para que el Consejo pueda designar un 
área reservada sobre la base del valor comercial estimado de cada una de las partes del área a que 
se refiera la solicitud. El apéndice deberá incluir los datos de que dispuso el solicitante respecto de 
ambas partes del área a que se refiere la solicitud, incluidos: 

 a) Datos sobre la ubicación, los estudios y la evaluación de los nódulos 
polimetálicos del área, en particular: 

 i) Una descripción de la tecnología relacionadas con la recuperación y el 
tratamiento de nódulos polimetálicos necesaria para proceder a la designación de un área reservada; 

 ii) Un mapa de las características físicas y geológicas, como la topografía de los 
fondos marinos, la batimetría y las corrientes del fondo e información relativa a la fiabilidad de 
esos datos; 

 iii) Datos que indiquen la densidad media (abundancia) de nódulos polimetálicos 
en kilogramos por metro cuadrado y un mapa conexo de la abundancia en que consten los lugares 
en que se tomaron muestras; 

 iv) Datos que indiquen el contenido elemental medio de metales de interés 
económico (ley) sobre la base de pruebas químicas de porcentaje de peso (seco) y un mapa conexo 
de ley; 

 v) Mapas combinados de abundancia y ley de los nódulos polimetálicos; 

 vi) Un cálculo basado en procedimientos estándar, incluidos análisis estadísticos, 
en que se utilicen los datos presentados y los supuestos de los cálculos, de que cabe esperar que las 
dos áreas contengan nódulos polimetálicos de igual valor comercial estimado expresado como 
metales extraíbles en áreas explotables;  

 vii) Una descripción de las técnicas utilizadas por el solicitante; 

 b) Información relativa a parámetros ambientales (estacionales y durante el 
período de ensayo), entre ellos, velocidad y dirección del viento, altura, período y dirección de las 
olas, velocidad y dirección de las corrientes, agua, salinidad, temperatura y comunidades biológicas. 



20. Si la zona a que se refiere la solicitud incluye alguna parte de un área reservada, 
adjuntar una lista de coordenadas del área que forme parte del área reservada e indicar las 
condiciones que reúne el solicitante de conformidad con el artículo 17 del reglamento. 

 
  Sección III 
  Información financiera y técnicaa 
 
 

21. Se adjuntará información suficiente para que el Consejo pueda determinar si el 
solicitante tiene la capacidad financiera para realizar el plan de trabajo para la exploración 
propuesto y para cumplir sus obligaciones financieras respecto de la Autoridad. 

 a) Si la solicitud es presentada por la Empresa, se adjuntarán certificados de su 
autoridad competente respecto de que la Empresa dispone de fondos para sufragar el costo estimado 
del plan del trabajo para la exploración propuesto; 

 b) Si la solicitud es formulada por un Estado o una empresa estatal, se adjuntará 
una declaración del Estado, o del Estado patrocinante, en que se certifique que el solicitante cuenta 
con los recursos financieros necesarios para sufragar los gastos estimados del plan de trabajo para 
la exploración propuesto; 

 c) Si la solicitud es formulada por una entidad, se adjuntarán copias de los estados 
financieros verificados de la entidad solicitante, incluidos balances consolidados y los estados de 
ganancias y pérdidas correspondientes a los últimos tres años, de conformidad con principios de 
contabilidad internacionalmente aceptados, y certificados por una empresa de contadores públicos 
debidamente reconocida; y 

 i) Si el solicitante es una entidad recientemente organizada y no se cuenta con un 
balance certificado, se adjuntará una hoja de balance proforma, certificada por el funcionario 
competente de la entidad solicitante; 

 ii) Si el solicitante es una empresa subsidiaria de otra entidad, se presentarán 
copias de los estados financieros de dicha entidad y una declaración de dicha entidad, conforme a 
las prácticas de contabilidad internacionalmente aceptadas y certificada por una empresa de 
contadores públicos debidamente reconocida, de que la empresa solicitante contará con los recursos 
financieros necesarios para cumplir con el plan de trabajo para la exploración; 

 iii) Si el solicitante se encuentra bajo el control de un Estado o una empresa estatal, 
preséntese una declaración del Estado o de la empresa estatal en que se certifique que el solicitante 
cuenta con los recursos financieros necesarios para cumplir con el plan de trabajo para la 
exploración. 

22. Si el plan de trabajo para la exploración propuesto se ha de financiar mediante 
empréstitos, se adjuntará un estado del monto de esos empréstitos, el plazo de amortización y el 

 
 
a Se considerará que la solicitud de aprobación de un plan de trabajo para exploración presentada en nombre de un Estado o 
una entidad, o un componente de una entidad de los mencionados en el párrafo 1 a) ii) o iii) de la resolución II, que no sea un 
primer inversionista inscrito y que ya hubiere realizado actividades sustanciales en la Zona antes de la entrada en vigor de la 
Convención o del sucesor en sus intereses ha cumplido los requisitos financieros necesarios para la aprobación del plan de trabajo si 
el Estado o los Estados patrocinantes certifican que el solicitante ha gastado por lo menos una suma equivalente a 30 millones de 
dólares de los EE.UU. en actividades de investigación y exploración y ha destinado no menos del 10% de esa suma a la localización, 
levantamientos y la evaluación del área mencionada en el plan de trabajo. 



tipo de interés. 

23. Se adjuntará información suficiente para que el Consejo pueda determinar si el 
solicitante está capacitado desde el punto de vista técnico para realizar el plan de trabajo para la 
exploración propuesto, con inclusión de una descripción general: 

 a) De la experiencia previa, los conocimientos, las aptitudes y los conocimientos 
técnicos pertinentes al plan de trabajo propuesto para la exploración; 

 b) Del equipo y los métodos que se prevé utilizar en la realización del plan de 
trabajo propuesto para la exploración y otra información pertinente no protegida por derechos de 
propiedad intelectual acerca de las características de esa tecnología; y 

 c) De la capacidad financiera y técnica del solicitante para hacer frente a 
cualquier incidente o actividad que cause daños graves al medio ambiente marino.  
 
 

  Sección IV 
Programa de exploración la exploración 
 
 

24. Se adjuntará la información siguiente respecto del programa de exploración: 

 a) Una descripción general y un cronograma del programa de exploración 
propuesto, incluido el programa de actividades para el siguiente período de cinco años, por ejemplo, 
los estudios que se han de hacer respecto de los factores ambientales, técnicos, económicos y de 
otro orden que deban tenerse en cuenta en la exploración; 

 b) Una descripción de un programa de estudios básicos oceanográficos y 
ambientales de conformidad con el presente reglamento y con los reglamentos y procedimientos 
sobre medio ambiente dictados por la Autoridad que permitan evaluar el posible impacto ambiental 
de las actividades de exploración propuestas, teniendo en cuenta las recomendaciones que imparta 
la Comisión Jurídica y Técnica; 

 c) Una evaluación preliminar de los posibles efectos de las actividades propuestas 
de exploración en el medio marino; 

 d) Una descripción de las medidas propuestas para prevenir, reducir y controlar la 
contaminación y otros peligros para el medio marino, así como los posibles efectos sobre éste; 

 e) Un calendario de los gastos anuales previstos por concepto del programa de 
actividades para el siguiente período de cinco años. 
 
 

  Sección V 
  Obligaciones 
 
 

25. Adjuntar una declaración por escrito en el sentido de que el solicitante: 

 a) Acepta el carácter ejecutorio de las obligaciones aplicables dimanadas de las 
disposiciones de la Convención y las normas, los reglamentos y procedimientos de la Autoridad, las 
decisiones de los órganos competentes de la Autoridad y las cláusulas de sus contratos con la 
Autoridad y los cumplirá; 



 b) Acepta el control de la Autoridad sobre las actividades en la Zona en la forma 
autorizada en la Convención; 

 c) Da a la Autoridad por escrito la seguridad de que cumplirá de buena fe las 
obligaciones estipuladas en el contrato. 
 
 

  Sección VI 
  Contratos anteriores 
 
 

26. ¿Ha adjudicado la Autoridad algún contrato al solicitante o, en el caso de una 
solicitud conjunta de una asociación o consorcio de entidades, a algún miembro de la asociación o 
consorcio? 

27. Si la respuesta al No. 26 fuere afirmativa, la solicitud deberá incluir: 

 a) La fecha del contrato o los contratos anteriores; 

 b) Las fechas, los números de referencia y los títulos de cada informe presentado a 
la Autoridad con respecto al contrato o los contratos; y 

 c) La fecha de expiración del contrato o los contratos, si procede. 
 
 

  Sección VII 
  Apéndices 
 
 

28. Enumérense todos los apéndices y anexos de la presente solicitud (todos los datos e 
información deben presentarse por escrito y en el formato digital especificado por la Autoridad): 
 
 
 

Fecha:____________________________  ____________________________ 

         Firma del representante designado 
         por el solicitante 
 
 

Testigos: 
 
 
 

__________________________________ 

Firma del testigo 
 
 
 

__________________________________ 

Nombre del testigo 
 
 
 

__________________________________ 

Cargo del testigo 


